
RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Adecuación de Casa Solariega
para Centro de Interpretación de la Música Tradicional en Villafranca de los
Barros”. Expte.: OB083PR17004. (2008061515)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB083PR17004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Adecuación Casa Solariega para Centro de Interpretación de la
Música Tradicional en Villafranca de los Barros.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 59, de
27/03/08.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.015.286,24 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de mayo de 2008.

b) Contratista: UTE Huso 29-Contratas y Viales, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 976.236,77 euros.

Mérida, a 15 de mayo de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

Miércoles, 28 de mayo de 2008
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